
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 22 de junio de 2011 por la que se homologa el contrato-tipo de
compraventa de pimiento seco en cáscara con destino a su transformación
en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”,
que regirá durante la campaña 2011. (2011050235)

Vista la solicitud de homologación del contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cáscara
con destino a su transformación en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimentón
de la Vera” para la campaña 2011, formulada por los representantes de los productores: Unión
Extremeña de Cooperativas Agrarias (UNEXCA), UPA-UCE y COAG Extremadura, de una parte y
de otra, por las industrias de la Denominación de Origen Protegida “Pimentón de la Vera”: José
M.ª Hernández, SL, Teresa López Matías e Hijos y Sobrinos de Pedro Sánchez, SL.

Acogiéndose a la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos
agroalimentarios, y al Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de dicha ley, reguladora de los procedimientos de homologación de contratos
tipo agroalimentario.

Considerando que el ámbito de aplicación del contrato propuesto no supera el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en virtud de la competencia que atribuye el artículo
148.7 de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Extremadura, resulta por ello el
derecho estatal supletorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.3 de la Constitución,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Conforme al régimen establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contra-
tos tipo de productos agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por la
presente orden se homologa el contrato-tipo de compraventa de pimiento seco en cáscara
con destino a su transformación en pimentón con Denominación de Origen Protegida “Pimen-
tón de la Vera”, en la campaña 2011, cuyo texto figura en el Anexo de esta orden.

Artículo 2.

El periodo de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo será de un año, a partir
de la entrada en vigor de la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 22 de junio de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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